
San José, 5 de julio de 1989.-

RESOLUCIÓN No 1.047/89.- VISTO: El Oficio Nº 3358/88  remitido por la Intendencia 

Municipal, adjunto al cual se remite Proyecto de Decreto, referente a exoneración de tributos 

que adeuda la moto al servicio del Destacamento Policial de Arroyo de la Virgen desde el año 

1983.

CONSIDERANDO: que luego de estudiado el mencionado Proyecto, la Junta Departamental 

de San José, por unanimidad de presentes 19 votos en 19, aprobó en general y en particular el 

mismo, sancionando el Decreto N° 2.567 el que quedará redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Autorizar al Ejecutivo Departamental a exonerar a la moto padrón Nº 102.123, 

matrícula Nº 13.869 de los tributos de patente de rodados que adeude.  

Artículo  2º).- La  citada  exoneración  queda,  condicionada  a  que  el  citado  vehículo  se 

transfiera a favor del Ministerio del Interior, Jefatura de Policía de San José. 

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

CINCO  DIAS  DEL  MES  DE  JULIO  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y 

NUEVE.-                                                             

                                                                                                  Lúber D. Moré

                                                                              Presidente     

Julio C. Rebollo 

Secretario General 

M.P.M. 15/09/06 

                                     


